
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE RECURSOS ESTRATEGICOS EN SALUD

1
LP-SM-5-2025-CENARES/ MINSA-1

Bien
ADQUISICIÓN DE KIT DE DIAGNOSTICO PARA LA DETECCION DE VIH EN NIÑOS MENORES A 18 MESES HIJOS DE
MADRES SEROPOSTIVAS AL VIH, A NIVEL NACIONAL, LAS CUALES SE REALIZAN EN EL LRN VTS DEL INS

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PRODUCTOS ROCHE Q F S A

20100177341 14/04/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:46:26

En las bases solicitan:
f) Documentación técnica emitida por el fabricante que acredita el cumplimiento de las características técnicas.

CONSULTA:
Solicitamos al comité también sirvan aceptar carta emitida por el fabricante que acredita el cumplimiento de las
características técnicas

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.2.1.1 f) 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

En relación con su consulta, conforme a lo establecido en el literal f) del numeral
2.2.1.1 de las Bases del procedimiento de selección, se requiere que el postor
acredite el cumplimiento de las características técnicas del reactivo ofertado
mediante documentación técnica emitida por el fabricante. Entre los documentos
aceptados para tal acreditación se encuentran: protocolo de análisis (certificado
de análisis), folletería, catálogos, brochure, data sheet, u otros documentos
emitidos por el fabricante, así como aquellos señalados en los literales del
numeral 9.1 de las Especificaciones Técnicas.

En ese contexto, se precisa que cuando se indica "otro documento emitido por el
fabricante", ello incluye cartas emitidas por el fabricante, siempre que en dichas
cartas se detallen las características técnicas del producto ofertado y estas
permitan verificar su conformidad con lo requerido en las Bases.

En tal sentido, se da por absuelta la consulta.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE RECURSOS ESTRATEGICOS EN SALUD
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Bien
ADQUISICIÓN DE KIT DE DIAGNOSTICO PARA LA DETECCION DE VIH EN NIÑOS MENORES A 18 MESES HIJOS DE
MADRES SEROPOSTIVAS AL VIH, A NIVEL NACIONAL, LAS CUALES SE REALIZAN EN EL LRN VTS DEL INS

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PRODUCTOS ROCHE Q F S A

20100177341 14/04/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:26:10

En las bases solicitan:

2.3 REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO
K) Declaración jurada que los equipos otorgados en cesión de uso contarán con seguros activos (Anexo N°10)

Asimismo, observamos que en la pág. 29 en el tercer párrafo detallan:
2.3.2 Condiciones General del Equipo de Cesión en Uso
¿.Los equipos otorgados en cesión de uso deberán contar con Póliza(s) de Seguro con cobertura contra robo, incendio,
siniestro y responsabilidad civil contra terceros para el perfeccionamiento del contrato el adjudicatario debe presentar el
Anexo N° 10

Por lo mismo entendemos que el postor que resulte favorecido con la buena pro debe presentar para la firma de contrato
el Anexo N°10 y solo debe detallar lo siguiente:
-	Ubicación del riesgo
-	Suma asegurada
-	Coberturas : cobertura contra robo, incendio, siniestro y responsabilidad civil contra terceros
Esto debido a que el equipo en cesión en uso solicitado en las presentes bases es un equipo automatizado.
Las demás condiciones Especiales que solicitan deben constar en la(s) Poliza(s) no son aplicables para el tipo de equipo
en cesión en uso.

CONSULTA:
Solicitamos al comité confirmar si nuestra apreciación es correcta

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 k) 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

En atención a la consulta formulada, se informa que, conforme a lo establecido
en las Bases del procedimiento de selección, el postor adjudicado deberá
presentar el Anexo N.º 10 como parte del perfeccionamiento del contrato.

Dicho anexo constituye una declaración jurada mediante la cual el adjudicatario
se compromete a cumplir con las condiciones particulares y especiales del
seguro, las cuales se encuentran amparadas en el marco normativo vigente,
específicamente en la Resolución SBS N.º 4143-2019. Estas condiciones han
sido definidas como mínimas indispensables por los asesores de seguros de la
Entidad, con la finalidad de salvaguardar los intereses institucionales.

En ese sentido, se aclara que el postor en la etapa de perfeccionamiento del
contrato debe presentar el Anexo N° 10 con las condiciones allí definidas.

Por lo expuesto se da por aclarada la consulta.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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